
1. Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿en virtud de qué normas se establece la tasa 
por el servicio de extinción de incendios?
A) En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 2/2004.
B) En virtud exclusiva de la Ley General Tributaria.
C) Únicamente por acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial.
D) Por delegación expresa de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
Respuesta correcta: A
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 1

2. De acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción 
y prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué constituye el hecho imponible de la 
tasa?
A) Únicamente la extinción de incendios forestales.
B) La prestación de servicios de prevención y extinción de incendios, rescates y salvamentos y otros 
semejantes.
C) Solo la emisión de informes técnicos.
D) Exclusivamente las actuaciones solicitadas por los Ayuntamientos.
Respuesta correcta: B
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 2.1

3. Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿cuándo no estará sujeta la tasa?
A) Cuando el servicio sea solicitado por particulares.
B) Cuando se trate de rescates y salvamentos individuales.
C) Cuando los servicios beneficien a un gran número de inmuebles en casos de catástrofe 
oficialmente declarada.
D) Cuando exista cobertura de seguro del inmueble.
Respuesta correcta: C
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 2.3

4. De acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción 
y prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿quiénes son sujetos pasivos 
contribuyentes?
A) Únicamente los Ayuntamientos de la provincia.
B) Las compañías aseguradoras en todo caso.
C) Las personas físicas o jurídicas que soliciten siempre el servicio.
D) Las personas físicas o jurídicas que hayan sido objeto de la prestación del servicio, como 
propietarios o inquilinos.
Respuesta correcta: D
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 3.1

5. Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué ocurre en caso de concurrencia de 
sujetos pasivos?
A) La cuota tributaria se imputa a partes iguales, salvo acreditación de otra participación.
B) La cuota se imputa siempre al propietario del bien.



C) La cuota se asigna a la compañía aseguradora.
D) La cuota se reparte según determine la Diputación.
Respuesta correcta: A
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 3.2

6. De acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción 
y prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿quién tiene la condición de sustituto del 
contribuyente en determinados casos?
A) El Ayuntamiento donde se preste el servicio.
B) La entidad o sociedad aseguradora del riesgo.
C) El arrendatario del inmueble.
D) El titular catastral en todo caso.
Respuesta correcta: B
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 3.3

7. Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿quiénes responderán solidariamente de las 
obligaciones tributarias?
A) Únicamente los sujetos pasivos.
B) Las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 36  de la Ley General 
Tributaria.
C) Los administradores de las sociedades en todo caso.
D) Solo los sustitutos del contribuyente.
Respuesta correcta: B
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 4.1

8. De acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción 
y prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿quiénes serán responsables subsidiarios?
A) Los propietarios de los inmuebles.
B) Los sujetos pasivos contribuyentes.
C) Los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores.
D) Las compañías de seguros.
Respuesta correcta: C
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 4.2

9. Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué actuaciones están exentas cuando se 
realizan en inmuebles sin cobertura de seguro?
A) Las realizadas en cualquier inmueble urbano.
B) Las realizadas en la residencia habitual del sujeto pasivo con determinados límites de ingresos.
C) Las realizadas en segundas residencias.
D) Todas las actuaciones preventivas.
Respuesta correcta: B
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 5.2

10.De acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción 
y prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué bonificación corresponde a los 



Ayuntamientos de la provincia sujetos pasivos?
A) Bonificación del 25%.
B) Bonificación del 100%.
C) Bonificación del 75%.
D) Bonificación del 50%.
Respuesta correcta: D
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 5.4

11.Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿cuándo se devenga la tasa?
A) Al finalizar la actuación del servicio.
B) Al aprobarse la liquidación mensual.
C) Cuando se inicia la actuación del servicio o se solicita la actividad preventiva.
D) En el momento del pago voluntario.
Respuesta correcta: C
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 6.1

12.De acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción 
y prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿cómo se computa el tiempo a efectos de la 
cuota tributaria?
A) Por fracciones de media hora.
B) Por minutos efectivos.
C) Por jornadas completas.
D) Por horas completas cualquiera que sea la fracción.
Respuesta correcta: D
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 7.1

13.Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿cuál es la tarifa de un bombero conductor 
por persona y hora?
A) 23,83 euros.
B) 27,50 euros.
C) 21,08 euros.
D) 15,66 euros.
Respuesta correcta: C
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 7.2, Epígrafe 1

14.De acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción 
y prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué importe tiene un extintor de polvo 
polivalente de 6 kg?
A) 19,44 euros.
B) 15,66 euros.
C) 24,12 euros.
D) 3,88 euros.
Respuesta correcta: B
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 7.2, Epígrafe 2.1.1



15.Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué incremento se aplica a los servicios no 
urgentes?
A) Incremento del 25%.
B) Incremento del 100%.
C) Incremento del 50%.
D) No se aplica incremento.
Respuesta correcta: C
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 7.2, Epígrafe 2.6

16.De acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción 
y prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué recargo se aplica a los servicios fuera 
de la provincia?
A) Recargo del 50%.
B) Recargo del 25%.
C) Recargo del 75%.
D) Recargo del 100%.
Respuesta correcta: D
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 7.2, Epígrafe 2.7

17.Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué reducción se aplica a servicios iniciados 
y no realizados por causa no imputable al sujeto pasivo?
A) Reducción del 25%.
B) Reducción del 75%.
C) Reducción del 50%.
D) No se aplica reducción.
Respuesta correcta: C
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 7.2, Epígrafe 2.8

18.De acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción 
y prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué epígrafes se cobran en régimen de 
autoliquidación?
A) Todos los epígrafes.
B) Los epígrafes 2.1 y 2.2.
C) Los epígrafes 2.3, 2.4.1, 2.4.2, 2.4.3 y 2.5.1.
D) Solo el epígrafe 2.5.
Respuesta correcta: C
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 8.1.1

19.Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿dónde debe ingresarse la cuota resultante de 
la autoliquidación?
A) En el Ayuntamiento correspondiente.
B) En la tesorería provincial a través de entidades bancarias colaboradoras.
C) En la Jefatura del Servicio.
D) En la Intervención Provincial.
Respuesta correcta: B



Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 8.1.2

20.De acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción 
y prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿quién remite el parte del servicio a la 
Central del S.E.P.E.I.?
A) El Presidente de la Diputación.
B) El Interventor.
C) Los Jefes de Parque.
D) Los sujetos pasivos.
Respuesta correcta: C
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 8.2.1

21.Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué órgano elabora mensualmente la 
propuesta de liquidaciones?
A) La Intervención.
B) La Presidencia.
C) Los Jefes de Parque.
D) La Jefatura del Servicio.
Respuesta correcta: D
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 8.2.2

22.De acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción 
y prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué ocurre tras la fiscalización de las 
liquidaciones?
A) Se archivan las actuaciones.
B) Se dictan resoluciones de Presidencia y se remiten a recaudación.
C) Se notifican directamente a las aseguradoras.
D) Se aprueban por el Pleno.
Respuesta correcta: B
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 8.2.3

23.Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué puede concertar la Diputación con las 
compañías de seguros?
A) La exención total de la tasa.
B) El pago anual que se determine por las tasas correspondientes a inmuebles asegurados.
C) La gestión directa del servicio.
D) La fijación de nuevas tarifas.
Respuesta correcta: B
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 9

24.De acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción 
y prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿con quién puede establecer convenios la 
Diputación?
A) Únicamente con Ayuntamientos de la provincia.
B) Solo con compañías de seguros.



C) Con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otras Entidades Locales.
D) Exclusivamente con el Estado.
Respuesta correcta: C
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 10

25.Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué ordenanza queda derogada 
expresamente?
A) La aprobada en 2012.
B) La aprobada por el Pleno el 4 de noviembre de 2003.
C) La reguladora del IPREM.
D) La de tasas generales provinciales.
Respuesta correcta: B
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, disposición derogatoria

26.De acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción 
y prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿cuándo entra en vigor la Ordenanza?
A) A los quince días de su publicación.
B) El día de su aprobación plenaria.
C) Al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia.
D) Al mes de su publicación.
Respuesta correcta: C
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, disposición final

27.Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué importe tiene la expedición de informes 
sobre servicios?
A) 113,85 euros.
B) 144,90 euros.
C) 207,00 euros.
D) 51,75 euros.
Respuesta correcta: D
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 7.2, Epígrafe 2.3

28.De acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción 
y prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿cuál es la cantidad fija por movilización de 
vehículos?
A) 36,23 euros.
B) 25,88 euros.
C) 56,93 euros.
D) 0,51 euros por kilómetro.
Respuesta correcta: B
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 7.2, Epígrafe 2.1.6

29.Según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué tarifa corresponde a los kilómetros 
recorridos?



A) 0,25 euros por km.
B) 1,00 euro por km.
C) 0,75 euros por km.
D) 0,51 euros por km.
Respuesta correcta: D
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 7.2, Epígrafe 2.1.6

30.De acuerdo con la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción 
y prevención de incendios de la Diputación de Albacete, ¿qué importe tiene una charla teórico-
práctica de prevención?
A) 144,90 euros.
B) 51,75 euros más la suma por desplazamiento del epígrafe 2.1.6.
C) 207,00 euros.
D) 113,85 euros.
Respuesta correcta: B
Fuente: Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación del servicio de extinción y 
prevención de incendios, artículo 7.2, Epígrafe 2.4.1


